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$8), He revisado el Balance General dea Compañía SIBUNDOL SA. al 31 de Diciembre de 2018 y 
los corespondientes Estados de Resultados, cambios en el Patrimonio de los ACCIONISTAS y 
¡cambios en l situación nanciera porel ño termino a esa fecha, Estos Estados Financieros son 
responsabilidad de la Administración de la Compaña. Nuestra responsabilidad consiste en emitir 
un informe sobre esos Estados Financieros en base a nuestra revisión 
7) Nuestra revisón fue efectuada mediante pruebas de evidenda que respalda las cifras y 
revelaciones en los estados financieros y medante el uso delas atribuciones y cumplimients de 
las obligaciones dspuestas en la Ley de Compañías. Como parte nuestra, efectuamos pruebas de 
“cumplimiento por parte de la compañía SIBUNDO! S.A. y/o sus administradores con relación a: 
D_ El cumplimiento por parte de los admiristrdores de normas legales, estatutarias y 
reglamentaras, así como de as resolucones de la Junta General del Directori. 
8) Sila correspondencia, ls bros de Actas de la Junta General y del Directori, ro Talonario, Lbro de ACCIONISTAS, comprobantes y lbros de Contablidad se llevan y se conseren de 
conformidad con las ispcsicones legales. 
h) Sila custodia y conservación de bienes dela compañía son adecuados, 
9 Que los Estados Financieros son confiable, han sido elaborados de acuerdo a las Normas 
Eauatorana de Contablidad y surgen de los registros contables de la Compañía 
3), El Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias, presentan de manera razonable la 
tuación fnanciera y el resultado de las operaciones de la Compañía SISUNDO! SA, al 31 de 
Diciembre de 2018 

8) Los resultados de nuestras pruebas no revelan situaciones que en nuestra opinión se 
consideren incumplimiento por parte de la compañía SIBUNDOI S.A, con las dsposciones 
mencionadas en el párrao 2, porel año terminado al 31 de Diciembre de 2.018, 

9) No hubo limitaciones en la colaboración prestada por los administradores de la compañía en 
relación con nuestra revisión y otras pruebas efectuadas, 
10) En base a nuestra reunión y otras pruebas efectuadas no ha llegado a nuestro conecimiento 
úAingún asunto con respecto los procedimientos de contrlintemo de la compañía, cumplimiento 
de presentación de garantías pr parte de los administradores, omisión de asuntos £n el orden del 
ía delas Juntas Generals, Propuestas de renovación delos administradores y denuncias sobre la 
¡gestión de administradores que ns hiceren pensar que deben ser informados ustedes. 
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